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EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE LA GLORIA 
 
 

HACE CONSTAR: 
 
 
Que el proyecto denominado “MEJORAMIENTO MEDIANTE CONSTRUCCIÓN 
DE PLACA HUELLA DE VÍAS TERCIARIAS DEL MUNICIPIO DE LA GLORIA 
CESAR”, está incluido en el PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016 - 2019 
“LA GLORIA POR UN FUTURO MEJOR” de la siguiente manera: 
 
 
COMPONENTE: ECONÓMICO 
SECTOR: TRANSPORTE, PARA UN FUTURO MEJOR 
EJE ESTRATÉGICO: Infraestructura  para el desarrollo  
PROGRAMA: Infraestructura vial y urbana optima  
Meta de producto: Realizar el mantenimiento de vías terciarias.  
 
 
 
Dado en La Gloria, a los 28 días del mes de Noviembre de 2017. 
  
 
 
 
 
 
ARQ. ANSELMO A. BONFANTE AREVALO 
Secretario de Planeación 
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